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DECRETO de 9 de Julio de 195í por 
el que se dispone que. para cubrir las 
atenciones de sus presupuestos ordi
narios, las Diputaciones Provincia' 
les, Mancomunidades, Cabildos In
sulares y Ayuntamientos de hasta 
20000 habitantes podrán concertar 
operaciones excepcionales de Teso
rería con las modalidades que in^ 
dican. 
La disposición transitoria segunda 

de la Ley de Bases, de tres de Di
ciembre dé mil novecientos cincuen
ta y tres, autorizó al Gobierno pata 
dictar las disposiciones necesarias, a 
fin de asegurar la vida económica de 
las Corporaciones locales durante el 
período preciso para desarrollarlas 
modificaciones introducidas en las 
Haciendas locales, previéndose en 
su apartado b) la realización de ope
raciones de Tesorería sin sujeción a 
las limitaciones señaladas en los ar
tículos setecientos cincuenta^y cinco 
y setecientos cincuenta y seis de la 
W óp Régimén Local, especialmen
te en favor de las Corporaciones pro-
unciales, a causa de encontrarse ac
á lmente sus Haciendas en régimen 
Qe transieron. Y haciéndose necesa
rio regular la expresada, autorización 
Por el presente Decreto se faculta a 
las Diputaciones Provinciales, Man
comunidades, Cabildos Insulares y 
^yontamientos de municipios con 
Población de hasta veinte mil habi
t e s para concertar operaciones 
.opcionales de Tesorería y se dic
h a s normas pertinentes, 

fcn su virtud, a propuesta del Mi-
j lífo de la Gobernación y previa 
I t e r a c i ó n del Consejo de Minis-

D I S P O N G O : 
4^rtículo primero. Para cubrir las 

Aciones de sus presupuestos -ordi 
^ ^ las Diputaciones Provincia-

' Mancomunidades, Cabildos In

sulares y Ayuntamientos de hasta 
veinte mil habitantes podrán concer
tar operaciones excepcionales de Te
sorería con las modalidades siguien
tes: 

a) Se considerarán recursos anti-
cipables, en todo caso, los pendien
tes de l iquidación por la Hacienda 
Pública a favor de la respectiva Cor
poración, por toda clase de concep
tos vencidos o que venzan en el pre
sente ejercicio anual y en los dos 
inmediatos siguientes. 

b) E l plazo de reembolso termi
nará en treinta de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Artículo segundo. Las Corpora
ciones locales a que se refiere el pre
sente Decreto deberán adoptar el 
correspondiente acuerdo en sesión 
plenaria, previo informe del Inter
ventor, según dispone el artículo se
tecientos cincuenta y seis de la Ley 
de Régimen Local, v con el quorum 
previsto en el artículo trescientos tres 
de la misma, antes del día diez de 
Octubre del año en curso, dándose 
cuenta del aquél, a efectos de cono
cimiento, al Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones locales."" 

Artículo tercero. E n los casos 
previstos en el artículo primero, las 
Diputaciones Provinciales sin dere
cho a los excedentes del Fondo de 
Corporaciones locales que obtengan 
anticipos otorgados por su Consejo 
de Administración, quedarán obli
gadas a ingresar la cantidad antici
pada en la cuenta de Tesorería. 

L a Entidad prestamista tendrá de
recho a que se libre a su favor el 
importe procedente de los recursos 
anticipados hasta que la deuda por 
principal, iniereses, comis ión y gas
tos convenidos quede saldada. 

Artículo cuarto. Será de aplica
ción en lo que no se oponga a la 
presente disposición, lo dispuesto en 
el Decreto de doce de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos y 
Orden de dieciséis del mismo mes y 
año sobre anticipos excepcionales 
para pago de haberes al personal de 
las Corporaciones locales. 

Artículo quinto. Por los Ministe
rios de la Gobernación y Hacienda 
se dictarán las disposiciones perti
nentes para el mejor cumplimiento 
de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a nueve de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

FRANCISCO F R A N C O 
Hl Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 3480 

H e n o de Gtoaiióo Nacional 
O R D E N de 20 de Julio de 1954- por la 

que se reglament i el fancionamien" 
\ to de los Comedores escolares, 

limo. Sr.: L a Ley de Educación 
Primaria, de 17 de Julio de 1945, 
crea en todas las Escuelas públicas 
él servicio de Comedores Escolares 
(titulo I I , capítulo V, artículo 47). 

Los postulados establecidos en la 
misma Ley fundamentan este pre-

| cepto: E n pí imer término, la obliga
toriedad de la enseñanza, «que lleva
rá consigo la debida protección para 
aquellos escolares que por su pobre-

jza no pudieran concurrir a las E s 
cuelas sin asistencia de alimento y 
vestido» (título I, capitulo I I I , artícu
lo 12). 

E n segundo lugar, reconocido el 
niño como sujeto de la educación* 
«tiene plenitud de derechos a ins
trucción y asistencia». Y como deri
vación lógica, «a que se le procure 
durante la vida escolar, en caso de 
carencia de recursos económicos su
ficientes, la al imentación y el vesti
do» (titulo I I I , capítuloT, artículo 54, 
apartado sexto). 

E l Ministerio de Educación Nacio
nal, en cumplimiento de lo precep
tuado, y consciente de que colaborar 
al normal desarrollo del niño' espa
ñol, es fundamentar sól idamente las 
grandezas patrias viene consignando 
entre las atenciones de su presupues
to la referente a los Comedores E s 
colares, partida considerablemente 
aumentada en el vigente para el 
bienio 1954-55. 



Dos cometidos ha de llenar el Co
medor Escolar, el asistencial deter
minado por la Ley de Educación 
Primaria como corolario forzoso dé 
l a obligatoriedad de enseñanza y del 
reconocimiento de los derechos del 
n iño , y el educativo propio de la 
Institución Escolar en sus variados 
aspectos. Pues siendo condición pri
mera para que la Escuela realice su 
labor educativa la habitual y cons
tante asistencia de los alumnos, fa
vorecerla será su objetivo primero, 
aparte del asistencial y protector 
para aquellos a quienes la carencia 
de medios económicos de sus padres 
sea grave obstáculo para su instruc
ción. 

A estos efectos este Ministerio dis -
pone: 

Artículo l . ' Podrá establecerse el 
Comedor Escolar en Grupos Escola
res, Escuelas Graduadas, Unitarias o 
Mixtas, radiquen las referidas E s 
cuelas en medio urbano o rural, 
siempre que dispongan de los me
dios necesarios para proporcionar a 
ios niños comida caliente, dentrcr de 
(as distintas modalidades que en la 
presente Orden ministerial se esta
blecen. 

Art. 2." E n cumplimiento de lo 
establecido por la L e j de E i u c a c i ó n 
Primaria, los beneficios del Comedor 
Escolar podrán extenderse a todos 
los niños que asistan a las Escuelas 
públicas, con las limitaciones que 
la misma Ley determina en sus ar
tículos 12 y 47, Consecuentemente 
se distinguirán dos grupos de bene
ficiarios: 

a) Los niños perte é e i e n l e s u fa-
mihas necesitadas, quienes disfruta
rán del Comedor Escolar gratuita
mente, ajustándose al orden de pre
ferencia que más adelante se esta^ 
blece; v 

b) Los niños de familias acomo
dadas que voluntariamente podrán 
beneficiarse del mismo abonaado el 
importe que corresponda. 

Cuando la subvención opiacedida 
pos el Ministerio, aumentada con las 
que las provincias y municipios pu
dieran aportar, no fuera suficiente 
para atender a todos los niños nece
sitados da las distintas Escuelas, en 
.cada una de ellas sé formará un ha
rem p que permita una justa selec
c i ó n . 

Dos grupos de datos integrarán 
este ha remo: 

a) Datos familiares. 
Huérfanos de padre y madre. 
Huérfanos de padre o madre. 
Famil ia numerosa. 
Padres enfermos. 
Ingresos familiares (los límites se

rán determinados en -cada caso de 
acuerdo con el ambienté lotíal). 

Debilidad física. 
b) Datos escolares. 
Asistencia. 
Puntualidad. 
Conducta. 

Art. 3.* Teniendo en cuenta las 
circunstancias 'económicas, sanita
rias y las derivadas del medio geo
gráfico de los niños que asisten a las 
diversas Escuelas de España, así co
mo la subvención de que éstas dis
pongan, podrán establecerse las si
guientes modalidades en la organi
zación del Comedor Escolar. 

a) Alimentación fundamental: co
mida caliente a mediodía, científica
mente determinada por la Inspec
ción Médico Escolar. Proporcionará 
al n iño los elementos nutritivos 
indispensables a su normal desarro
llo. 

b) Alimentación complementaria 
de la que el niño recibe en su casa: 
desayuno escolar o merienda. 

c) Otras ayudas que puedan es
tablecerse en cada caso concreto 
(como calentar la propia comida que 

¡el n iño lleva, proporcionarle parte 
;de los alimentos, etc.), de acuerdo 
c»n las posibilidades |y necesidades 

j de cada escuela. 
• Art. 4.° L a organización del Co-

! mador Escolar, en el orden adminis
trativo, estará encomendada a una 
Junta económica, que será réspon 

| sable de la buena marcha del mis
mo. 

¡ E n los Grupos Escolares y Escue-
I las Graduadas, la Junta económica 
estará integrada por el Director o 

I Directora y dos Maestros o Maestras, 
propuestos por aquéllos y aprobados 
por la Inspección de Enseñanza Pri
maria. 

Cuando en un mismo edificio es
colar funcionen un G upo de niños 
y otro de niñas y rio se disponga de 
servicios dobles de cocina, podrán 
formarse una Junta económica para 
arabos Grupos constituida por el 
Director, Ja Directora, un Maestro y 
una Maestra en las condiciones an
teriormente indicadas. 

Si varias Escuelas Uiita'rias pu 
dieran reunirse y tener un Comedor 
Escolar común, instalado en una de 
ellas, la Junta económica quedará 
constituida por los Maestros o Maes 
tras.de las distintas Escue as. 

Art. '5.° Serán funciones" de la 
Juhta económica: > 

a) L a recta administración de los 
fondos que el Comedor disponga. 

b) Determinar de acuerdo con 
las preferencias del artículo segundo, 
los niños que han de asistir a él 
cuando no pueden acoger a todos 
los necesitados, 

c) Proporcionarles alimentos sa
nos y nutritivos siguiendo las pres 
cripciones de la Inspección Médico-
Escolar, donde existiere, y siempre 
con la aprobación de la Inspección 
de Enseñanza Primaria. 

d) Recabar los medios tanto per
sonales como reales que aseguren el 
buen funcionamiento del Comedor. 

Art. 6,° E n el orden pedagógico, 
la organización del Comedor Esco 
lar compete a la Dirección de la Es 

cuela con la colaboración obliga^ 
de los Maestros de la misma, reco 
dando siempre que a la floalidaH 
asistencial se une la educativa, o 
rante las comidas, caalquiera QU" 
sea la modalidad adoptada, esta ' 
siempre presente uno o varios Maesf 
tros, según el número de niños, QU 
cuidarán del cumplimiento dé u6 
prácticas higiénicas, de convivencia 
social y religiosa. 

Cuando el Comedor proporcione 
comida al mediodía, los niñ^s oer-
manecerán en el recinto escolar has
ta la sesión de la tarde, bajo la vigü 
lancia y tutela de sus Maestros, co" 
respondiendo a la Dirección deter" 

minar la forma en que se ha de ve
rificar el descanso y recreo durante 
este tiempo. 

Para la realización de este servicio 
se establecerá un turno voluntario 
entre los Maestros de la Escuela. Si 
no fuera suficiente para Henar las 
necesidades, se recurrirá al turno 
obligatorio, comenzando porel Maes
tro.de número más alto en el -Esca
lafón. E n cualquier caso, percibirán 
con cargo a los fondos del Comedor, 
la correspondiente compensación 
económica. 

La Dirección, en las Escuelas de 
niñas, proveerá para que las mayo
res, principalmente las que cursan 
el cuarto periodo escolar, practiquen 
en la medida posible, los conoci
mientos de formación femenina que 
eñ la Escuela reciben, intervinieado 
en el arreglo y adorno del comedor, 
servicio de mesas, etc, etc. 

Art. 7,° Taato la Inspección de 
Enseñanza Primaria como cwia una 
de las Escuelas en que radique el 
Comedor Escolar, por la futición 
social que éste realeza, procurarán 
intefcsar en su sostenimiento a Au-
tori iades, Organismos, Instituciones 
benéficas, padres de alumnos y ami
gos de la Escuela, recabando sub
venciones, inscripciones, donativos 
o cualquier otro tipo de ayuda eco
nómica . 

Art. 8 • L a Inspección de Ense
ñanza Primaria puede por sí misma 
recompensar a aquellas Escuelas y 
Maestros que más se hayan distin
guido en i a organización , y rendi
miento del Comedor Escolar o bij» 
proponer sus nombres a la DircccipD 
General para que por ésta sean re
compensados. , 

Art. 9.° Finalizado el curso, w 
Dirección de la Escuela enviara un» 
breve Memoria a la Inspección r^0' 
vincial. Esta sintetizando las dj t0<£ 
la provincia, formulará una Metn " 
ria resumen, que elevará a la I ^P6^ 
ción Central de Enseñanza Prima^' 

Lo digo a V. I . para su conocí 
miento y demás efectos. , . 

Dios guarde a V. I . muchos ano • 
Madrid, 20 de Julio de 1954. 

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de 

ñanza Primaria. 

http://tras.de


iiminlstracitn oroflmlal 
Gobierno Civil 

le la urofinela ae leóB 
leialara Provincial de Sanidad 

C I R C U L A R 
^ los efectos prevenidos en el Re-

iamento de personal de los Servi-
fios Sanitarios Locales, en su ar
tículo 197, deberán los Ayuntamien-
^5 proceder a la jubilación forzosa 
je todo el Personal de los Servicios 
*anj»aríos Municipales ( M é l i c o s , 
Farmacéuticos, Veterinarios, Oion-
tólogos, P*acticantes y Matronas ti
tulares, así como Médicos de Casas 
de Socorro y Tocólogos Municipales) 
áue yan cumplido o cumplan los 
70 años de edad. 

Esta jubilación, por edad, será 
acordada de oficio por los Munici
pios respectivos, si bien los interesa
dos podrán instar su tramitación, 
•siempre que no se hubiese iniciado 
«i expediente por las Corporaciones 
¿ocales. 

De j a presente Circular, deberán 
ios AÍcaMes cursar a la Jefatura Pro-
Tiocial de Sanidad, el correspondien
te acuse de recibo, en el plazo de f 
•quince días, indicando en el mismo, 
«ihay o no entre el personal sanita-| 
rio, con plaza en propiedad, alguno 
íomprendido en la edad citada, pro-f 
cediendo en su caso, a acordar su | 
inmediata jubilación. í 

Del cumpliento de lo que se orde-í 
na, se hará respoosablf s a tos Álcal I 
des o Secretarios, si se demostrará 
M negligencia, aplicando este Go
bierno las sanciones correspohdien-
les. 

teón, 4 de Agosto de 1954, 
E l Gobernador Civ i l acctal. 

^44 Ramón Cañas 

OelaiasMn de MmM 
la proiiocla de Ledn 

víeio de Catastro de la Riqueza rústica 

A N U N C I O S 
^ara conocimiento de los interesa I 

Ase hace saber que durante un 
â2o de quince días se hallarán ex-1 

listas en tos Ayuntamienios del 
¿^amandos y San Cristóbal de la V 

"••«mi 
lig-ant.era' las c a r a c t e r í s t i c a s ó 
^cación y clasificación de las fin-
^.rusticas de dichos término mu-

Pajes. 
^-' citado plazo dará comienzo a 
l^ 'úr del siguiente día a la fecha de 
^ J ^ K c a c i ó a en el BOLETÍN OFI-

¿Ve ^ provincia. 
íoy60^* a veintidós de Julio de mil 

lientos cincuenta y cuatro.— 

E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries. — Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda. 
José de Juan y Lago. 3377 

Para conocimiento de los intere
sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Cas-
trillo de la Valduerna las caracterís
ticas de calificación y clasificación 
de las fincas rústicas de dicho tér
mino municipal. 

E l citado plazo dará comienzo a 
partir del signiente día a la fecha de 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a veinticuatro de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3418 

lelatora de Obras Públicas 
de la mmiñ de Leán 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras de 

construcción del Trozo 5.° del Ca
mino Local de Astorga a Ponfe-
rrada, ejecutadas por el contratista 
D. Raimundo Vázquez Férnández, 
se hace público en cumplimiento de 
lál R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar ¡sus de-
piandas ante el Juzgado Municipal 
de Molinaseca, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados apartir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este período, 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autori
dad judicial la relación de deman
das formuladas, la cual remitirá a 
la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 14 de Julio de 1954.-El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible). 3268 

Distrito Minero de Ledn 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Híígo saber: Que por D. Celso 

Sánchez y D. Micael Fernández, ve
cino de Al je (Cré-uenes), se ha pre
sentado en esta Jefatura el dia veinte 
del mes de Abril, a las doce horas y 
treinta minutos una solicitud de 
permiso de investigación de carbón 
de cien pertenencias, llamado «Dos 
Amigos», sito en el paraje Las L l a 
mas -y L a Cuesta del término de 

Santa Olaja de la Varga, Ayunta
miento de Cistierna, hace la desig
nación de las citadas cien pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca-transversal an
tiguo hundido, en el paraje de Las 
Llamas, situado al lado izquierdo 

j del camino que va a Fuentes de Pe
ña corada. 

1 Desde p. partida a 1.' estaca Este 
y 800 metros. 

I Idem de 1.* a 2.* estaca N. y 1.000 
¡metros. " 
i Idem de 2." a 3.,l estaca O. y 1.000 
metros. 

| Idem de 3.a 
i metros. 

Idem de 4.a a'p. 

a 4.a estaca S. y 1.000 

p. E . y 200 metros. 
Quedando cerrado el perímetro de 

las pertenencias cuya investigación 
^e soliciiar 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 

{dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta días naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.986, 
León, 6 de Julio de 1954,—José 

Silvariño. 3156 

IflinlnlstraÉlD BMlapaf 
Ayuntamiento de 

Veqarienza 
Se hallan expuestas al público en 

la Secretaría municipal, por quince 
días, las cuentas de presupuesto y 
del patrimonio municipal, corres
pondientes al ejercicio de 1953, a las 
cuales se unen justificantes y dicta
men de la Comisión de Hacienda, 
al objeto de ser examinadas, y for
mularse contra las mismas reclama
ciones por escrito, durante el indi
cado plazo y ocho días más, confor
me a lo dispuesto en el aparta
do 2.° del artículo 773 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

Vegarienza, a 26 de Julio de 1954.-
E l Alcalde, B. González. 3428 

Ayuntamiento de 
Almanzcr 

E n cumplimiento y. a los efectos 
del núm. 2, art. 773 de la Ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, el expediente de la cuen
ta del presupuesto y de la adminis-
ración del patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1953, con todos 
los justificantes y el dictamen de la 
Comisión correspondiente, cuya ex
posición será por quince días, y du
rante ese plazo y ocho días más. 



podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que haya 
lugar. 

Almanza, a 26 de Julio de 1954.— 
E l Alcalde, C. Mateos. 3429 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de vecinos sujetos 
a tributar por los diferentes arbitrios 
municipal, a has e de conciertos in
dividuales, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
espacio de quince días para oír re
clamaciones. 

Se advierte que pasado dicho pla
zo sin presentarse reclamaciones, las 
cuotas señaladas, serán firmes, que
dando decretada la físcalicación 
contra los reclamantes, quienes tri
butarán con arreglo a las correspon
dientes Ordenanzas fiscales. 

Santa María del Monte de Cea, a 
2 de Agosto de 1954. -El Alcalde, 
Zacarías Rojo. 3508 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Torre del Bierzo 3465 

les y Registradores de la Propiedad, 
así como a los contribuyentes. 

Borrenes, 27 de Julio de 1954.-E' 
Alcalde, José Prada. 3466 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto en la 
respectiva Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Santa María del Páramo 3536 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú
blico, en unión de sus justificantes, y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, podrán los interesa
dos formular contra las mismas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 
Ejercicio de 1953: 

Pon ferrada 3493 
Xanalejas 3450 

Ejercicios de 1945-1953 s 
Cármenes 3518 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Robledo de la Vaiduerna 3445 
Castrillo de los Polvazares 3494 

MalclsfratiiiB h imtiria 
! Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

número 1 de León 
Don César Martínez Burgos Gonzá

lez, Magistrado Juez de primera 
instancia número uno de esta 
ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador D. José 
María Carrillo, en nombre y repre
sentación de D. Antonio Vázquez 
Fernández, contra D. Licinio Gon
zález González, sobre pago de 3.251,65 
pesetas de principal, intereses y 
costas, en las cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez y término de ocho días los bie
nes siguientes: 

Un caballo rojo, de buena alzada, 
de 7 años de edad . . . . . . . . 1.300 pts. 
Una noria y accesorios . . . 730 » 
Un carro de dos ruedas. . . . 1.500 » 
Un motor para riego «B. C. 2.500 > 

mil novecientos cincuenta v m^t 
—César Mart ínez . -E l Secr— 0« 
Francisco Martínez. 
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etart K 
N ú m 837.-112,75 pta8 

E D I C T O 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

E n virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por el Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 1 
de 1948, aplicable a las Exacciones 
municipales (Art. 714 de la Ley de 

/ Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950) ha sido nombrado Recau
dador de las Exacciones e Impues
tos municipales D. Leandro Nieto 
Peña, D. Julio, D. Leandro y don 
José María Nieto Alba. 

Lo que comunico a las Autorida
des Judiciales, Organismos Oficia-

T O T A L 6030 » 
Para el acto del remate se han se

ñalado las doce horas del día veinte 
de Agosto próximo, previniendo a 
os licita dores: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán coneignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación y que no se admitirán pos-
tufas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate se hace con derecho a 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a 24 de Mayo de 

E n los autos que se siguen en 
Juzgado número diez de Madrid 
por el Procurador Guerra, en nom 
bre de D.^ Juana Noves Quintana 
contra su esposo D. Bernardino Sie 
rra Ramos, sobre depósito de la pff 
mera y reclamación de alimentes 
por el presente se cita a D. Bernar* 
dlno Sierra Ramos, cuyo actual do
micilio y paradero se desconoce de 
comparecencia ante este Juzgado 
sito en la calle del General Castaños 
número uno piso primero, para el 
día diecisiete del próximo mes de 
Agosto y hora de las once de su ma
ñana, a fin de que se penga de 
acuerdo sobre la persona en que ha 
de ser depositada la D.* Juana No
ves Quintana y llevar a efecto las, 
demás medidas prévenidas por la 
Ley para estos casos, apercibiéndose 
al D. Bernardino Ramos Sierra que 
aunque no comparezca se llevará a 
efecto la constitución de citado de
pósito. 

Y para que sirva de cédula de no-
tifícación y citación a D. Bernardina 
Sierra Ramos, a los ñnes indicados 
en cumplimiento de lo acordado ex
pido el presente que firmo en Ma
drid a 23 de Julio de 1954.—El Juez, 
(ilegible),—El Secretario, José de 
Moünuevo. 3528 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sinilicaío Cenlral del Panlano de 
Barrios de Lnni 
A N U N C I O 

Cumpliendo lo dispuesto en la 
Real Orden de 9 de Abril de 1872. 
en relación con el apartado 2* d" 
art. 16 del Reglamento de Sindicatos 
de Riego de 25 de Junio de 1884, y 
apartado 8.° del art. 27 del Estatuto 
de Recaudación, pongo en conoci
miento de todas las Comunidades ae 
Regantes, agrupaciones, usuarios co 
general, y Autoridades, haber siao 
nombrado Recaudador de este J?1^' 
dicato Central, D. Leandro Nieto 
Peña, y auxiliares del mismo, " • , J ' 
lio, D.Antonio. D . Leandro y d ^ 
José María Nieto Alba, vecinos ec 

Hospital de Orbigo, 24 de Ja1* 
de 1954. - E l Presidente, 
Alonso. _ 

L E O N 

Imprenta de la Diputación ProfU* 
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